
 
 
En la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 29 días del mes de agosto de 2025, siendo 
las 13:35 horas, quienes integran el Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal y Municipal Anticorrupción de Sinaloa, se reunieron de manera presencial en 
las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción del Estado de Sinaloa, ubicadas en Gral. José Aguilar Barraza 
Poniente Altos No. 1199, Centro Sinaloa, C.P. 80000, así como de forma virtual 
mediante la plataforma Zoom; lo anterior, con el fin de celebrar la Tercera Sesión 
Extraordinaria del Octavo Año de Ejercicio del Comité de Participación Ciudadana, 
a fin de desahogar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.​ Apertura de la sesión, pase de lista de asistencia y verificación del 
quórum legal; 

2.​ Presentación y en su caso aprobación del orden del día; 
3.​ Presentación, discusión y en su caso aprobación del Acta de la 

Segunda Sesión Extraordinaria del Octavo año de ejercicio; 
4.​ Presentación, discusión y en su caso aprobación para coordinar e 

integrar la Comisión de Vinculación y Comunicación del CPC Sinaloa 
por Lucía Irene Mimiaga León. 

5.​ Presentación, discusión y en su caso aprobación del Proyecto 
Programa de Integridad y Participación Ciudadana. 

6.​ Presentación, discusión y en su caso aprobación de aceptación de 
nuevos integrantes a la Red Ciudadana Anticorrupción de Sinaloa. 

7.​ Asuntos generales: 
- Presentación e informe sobre la realización del 2do Foro de la 
Agenda Anticorrupción para el Desarrollo Sostenible. 
- Informe sobre el seguimiento a las iniciativas presentadas en el 
Congreso del Estado en materia de transparencia. 

8.​ Clausura de la sesión. 
    

La Sesión extraordinaria es presidida por Lucía Irene Mimiaga León en su carácter 
de Presidenta del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal y 
Municipal Anticorrupción de Sinaloa, quien realiza el pase de lista, estando 
presentes de forma presencial junto a ella, los comisionados Emmanuel Espinoza 
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Salcido y Carlos Díaz Corrales, así como de forma virtual la comisionada Raquel 
Zapién Osuna, por lo que se declara quórum legal para sesionar. 

Posteriormente se somete a votación la presentación y aprobación del orden del día, 
para lo cual todos los integrantes votaron a favor en la aprobar y dispensar el orden 
del día. 

Una vez aprobado el orden del día, se procede a la presentación, discusión y en su 
caso aprobación del acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Octavo año de 
ejercicio, para lo cual todos los integrantes votaron a favor en aprobar y dispensar 
dicha acta. 

Durante el desarrollo del Orden del Día se tomaron los siguientes ACUERDOS: 

-​ En continuidad con el punto cuatro del orden “Presentación, discusión y en su 
caso aprobación para coordinar e integrar la Comisión de Vinculación y 
Comunicación del CPC Sinaloa por Lucía Irene Mimiaga León”, la 
presidenta, Lucía Mimiaga, expone que el proyecto tiene como propósito 
integrar y coordinar la vinculación y comunicación que fue conducida 
durante su primer año de ejercicio de este Comité de Participación 
Ciudadana. Señala que la propuesta consiste en involucrarse en esta 
comisión, la cual es de carácter relevante para los trabajos del Comité. 
Asimismo, informa que se realizó un ajuste en la redacción del objetivo de 
dicha comisión, quedando de la siguiente manera: 

El objetivo es impulsar, coadyuvar y supervisar la relación, vinculación, 
diseño de mecanismos de articulación y registro de las organizaciones de la 
sociedad civil, empresariales, académicas y demás, para establecer una red de 
participación ciudadana con el fin de combatir la corrupción y coordinar 
contenidos en redes sociales así como la supervisión de los contenidos en la 
página web y sus actualizaciones, vinculación con medios de comunicación 
realización y/o supervisión de boletines y campañas de comunicación 
institucionales”. 

Se señala la importancia de reforzar la vinculación social con otras 
organizaciones que no necesariamente forman parte de la Red Ciudadana 
Anticorrupción, tales como cámaras empresariales, instituciones académicas 
y universidades, con quienes se trabajará en este sentido durante el presente 
año. 

La propuesta para coordinar e integrar la Comisión de Vinculación y 
Comunicación del CPC Sinaloa por Lucía Irene Mimiaga León es sometida a 
votación y aprobada por unanimidad 
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-​ En continuidad con el punto quinto del orden del día, Presentación, discusión 

y en su caso aprobación del Proyecto Programa de Integridad y Participación 
Ciudadana, la presidenta, Lucía Mimiaga, informó que el proyecto, en caso 
de aprobarse, estaría bajo su coordinación y contaría con la participación de 
académicas y académicos de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa, la Facultad de Ciencias Sociales del Tecnológico de 
Monterrey y la Red de Mujeres Anticorrupción. 

Señaló que se trata de una iniciativa académica en coordinación con el CPC, 
cuyo objetivo es articular la participación social y mecanismos de control 
ciudadano para fortalecer el sistema anticorrupción, fomentar la confianza 
pública y generar resultados medibles en materia de transparencia.  

Asimismo, se subrayó que la lucha contra la corrupción requiere el 
compromiso de las instituciones de vigilancia con facultades legales y 
recursos, como la Auditoría Superior, la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción, la Secretaría de Transparencia, el Poder Judicial, el Tribunal 
de Justicia Administrativa, los órganos internos de control y la Comisión de 
Acceso a la Información Pública. Finalmente, se enfatizó la relevancia de la 
participación ciudadana en las recomendaciones, vigilancia y 
acompañamiento respecto a denuncias y procesos de orientación, en el marco 
de las facultades que la ley otorga al CPC. 

Destacó la importancia de difundir información clara sobre las facultades y 
alcance del CPC, promover el diálogo con actores sociales, en particular la 
comunidad estudiantil y académica, promoviendo la participación activa de la 
juventud en propuestas que fortalezcan la rendición de cuentas y la 
corresponsabilidad social. Asimismo, subrayó que este tipo de encuentros 
permitirá al CPC reunir demandas y propuestas ciudadanas para incidir en 
futuras reformas al sistema.  

El primer evento se prevé el 30 de septiembre en la Facultad de Derecho de la 
UAS, el cual estará enfocado en los mecanismos de participación ciudadana 
en temas de anticorrupción, se contará con el apoyo de la Red de Rendición 
de Cuentas de Jalisco, el cual es coordinado por la Dra. Lourdes Morales.  

-​ La comisionada Raquel Zapién señaló que el Programa de Integridad y 
Participación Ciudadana representa una iniciativa de gran relevancia, 
destacando la satisfacción que le genera el fortalecimiento de la vinculación 
con el sector académico a través de este esfuerzo. Expresó su agradecimiento 
a los cuerpos académicos participantes y subrayó que el interés mostrado por 
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los sectores académico y social contribuirá de manera significativa al trabajo 
del CPC y al fortalecimiento del Sistema Anticorrupción. 

-​ La propuesta del Proyecto Programa de Integridad y Participación Ciudadana 
es sometida a votación y aprobada por unanimidad 

-​ Para el desahogo del punto sexto del orden del día, se aprueba por 
unanimidad la integración a la Red Ciudadana Anticorrupción de Sinaloa 
(REDCA) de los ciudadanos Silvia Gissell López González y Jose 
Magdaleno Espinoza Lugo, así como de la organización GUAIACUM A.C. 
(Grupo Unido para la Atención e Investigación del Ambiente y Centros 
Urbanos de México). 

Asuntos generales: 

-​ En el primer tema, relativo a los asuntos generales, correspondiente al 
informe de actividades, presentación e informe sobre la realización del 2do 
Foro de la Agenda Anticorrupción para el Desarrollo Sostenible, la 
comisionada Raquel Zapien informó que ya se está llevando a cabo la 
organización del 2do Foro de la Agenda Anticorrupción para el Desarrollo 
Sustentable, en coordinación con la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal y 
Municipal Anticorrupción del Estado de Sinaloa, Protección Civil del Estado 
de Sinaloa, Tribunal de Justicia Administrativa y la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa, el cual se realizará el próximo 11 de septiembre a partir de 
las 10:00 a.m. en Culiacán, Sinaloa.  

El programa estará conformado por un primer panel “La construcción de los 
desastres asociados a fenómenos naturales” en el cual participarán: el Mtro. 
Enríque Guevara Ortíz, director general del Centro Nacional de Prevención 
de Desastres, Dr. Juan Manuel Rodríguez Esteves, director del Dpto. de 
Estudios Urbanos y del Medio Ambiente del Colegio de la Frontera Norte, 
Lic. Héctor Briseño Arriaga, periodista de La Jornada en Acapulco, Guerrero. 

Una conferencia impartida por el Dr. Aurelio Roy Navarrete Cuevas, director 
general del Instituto Estatal de Protección Civil con el tema “La importancia 
de la gestión integral de riesgos en tiempos de crisis climática”. 

Un segundo panel “Avance en la implementación de la Agenda 
Anticorrupción para el Desarrollo Sostenible”, con la participación del Mtro. 
Francisco Carlos Galicia Morales, Magistrado presidente de la Sala Superior 
del Tribunal de Justicia Administrativa, Dr. Octavio Ramón Acedo Quezada, 
Director General de Asuntos Jurídicos de la ASE, Lic. Raquel Zapien Osuna, 
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Integrante de este CPC y Mtro. José Carlos Dehesa Mitre, Integrante de la 
Red Ciudadana Anticorrupción de Sinaloa. 

Añadió que próximamente se realizará el anuncio oficial a través de una 
rueda de prensa y que el evento se estará difundiendo en las redes sociales del 
CPC y que de manera complementaria habrán actividades en Mazatlán, 
Culiacán y Ahome. 

-​ En el segundo tema, relativo a asuntos generales sobre el Informe sobre el 
seguimiento a las iniciativas presentadas en el Congreso del Estado en 
materia de transparencia, el comisionado Emmanuel Espinoza informó que el 
pasado viernes 22 de agosto se tuvo una reunión con el Departamento de 
Determinaciones y Seguimiento Legislativo del congreso donde se recibieron 
las observaciones de la iniciativa de Armonización de la Ley de 
Transparencia que se metió por el CPC,  organizaciones y personas de la 
sociedad civil el 6 de junio de 2024. Las observaciones fueron sobre técnica 
legislativa, las cuales ya fueron solventadas y reenviadas al departamento 
mencionado. 

Informó que actualmente se está a la espera de que terminé la segunda 
revisión y que el Departamento de Determinaciones y Seguimiento 
Legislativo del congreso de fecha para una reunión de trabajo en conjunto 
para una revisión a fondo de la iniciativa. 

Siendo las 14:18 horas del día 29 de agosto de 2025, se da por concluida la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Octavo Año de Ejercicio del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de Sinaloa. 

 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Lucía Irene Mimiaga León 

Presidenta 
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Raquel Zapién Osuna 

Integrante 
 

 

 
Emmanuel Espinoza Salcido 

Integrante 
 

 
 

Carlos Corrales Díaz 
Integrante 

 
    
 
 

 
Rosa Elvira Jacobo Lara 

6 


